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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio 
de Aranjuez sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gaceta núm. 1G6.)

GOBIERNO^CIVIL.
El limo. Sr. Directorgeneral de 

Administración local con fecha 10 
del corriente me dice lo que sigue:

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Aranda de 
Duero contra un acuerdo de la Co
misión provincial que declaró no 
haber lugar á la nulidad de un 
apremio expedido por dicha Co
misión contra la expresada Corpo
ración municipal,sírvase V. S. po
nerlo, de oficio, en conocimiento 
de las personas interesadas, á fin 
de que en el plazo de 20 dias, á 
contar desde la publicación en el 
Boletin oficial de esa provincia de 
la presente órden, puedan alegar 
y presentar los documentos ó jus
tificantes que consideren condu
centes á su derecho.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial en cumpli
miento de lo ordenado en la ante
rior disposición.

Burgos 13 de Junio de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

El limo. Sr. Director general de 
Administración local con fecha 10 
del corriente me dice lo que sigue:

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Aranda de 
Duero contra un acuerdo de la Di
putación provincial relativo á de
claración de responsabilidad por 
cuotas provinciales atrasadas que 
adeuda aquel municipio, sírvase 
V. S. ponerlo, de oficio, en conoci
miento de las partes interesadas, 
á fin de que en el plazo de 20 dias, 
á contar desde la publicación en el 
Boletin oficial de esa provincia de 
la presente órden, puedan alegar 
y presentar los documentos ó jus
tificantes que consideren condu
centes á su derecho.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial en cumpli
miento de lo ordenado en la ante
rior disposición.

Burgos 13 de Junio de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gr estar.

SECCION DE CUENTAS.

Con esta fecha se remite al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Angel Salas, vecino 
de Castrogeriz, contra la providen
cia de este Gobierno por la que se 
confirmó el acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento del pueblo de Hi- 
nestrosa declarando responsable 
al recurrente de 119 pesetas 4 
céntimos que cobró de intereses 
de inscripciones.

La que se publica en este Bole
tin oficial á los efectos del art. 26 
del Reglamento de 22 de Abril de 
1890", dictado para la ejecución de 
la ley de 19 de Octubre de 1889.

Burgos 14 de Junio de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

Resultando vacante la tercera 
parte del número total de conce
jales de que debe componerse el 
Ayuntamiento de Bocos, he acor
dado, en uso de las facultades que 
me concede el art. 47 de la ley 
municipal, convocar á elección 
parcial de dos concejales por dicho 
distrito, que deberá celebrarse el 
domingo 3 del próximo mes de 
Julio, en el modo y forma en que 
tuvieron lugar las elecciones de 
Mayo, encargando á las autorida
des y demás personas que inter
vengan en este acto la mayor ga
rantía en la libre emisión del su
fragio.

Burgos 16 de Junio de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

Modelo á que se refiere la circu
lar de este Gobierno respecto á la 
remisión por los Alcaldes en el 
último dia de este mes de los esta
dos en que consten los Facultativos 
municipales que existen en sus 
respectivos distritos municipales, 
inserta en el Boletin oficial del dia 
14 del corriente mes.

Estado de Facultatwos municipales 
en el distrito de.

Nombres. Clase.
Fecha 

del 
nombra
miento.

Id. de la 
termina
ción del 
contrato.

(Sello). Fecha.
Firma del Alcalde.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

Sección de Hacienda.

Circular.

Según la proporcionalidad esta
blecida por la Real órden de 26 
de Noviembre de 1890, esta Junta 
ha de dotar con 80 pesetas á una 
huérfana natural de Barbadillo del 
Mercado, y con 40 á otra natural 
de Arroyo de la Sierra, por frutos 
de la fundación de D. Pedro Mar
tin Silvestre, instituida en el pri
mero de dichos pueblos, y años 
económicos de 1891-92 y 1892-93.

Las interesadas en este benefi
cio, además de justificar su natu
raleza, probarán el parentesco con 
el fundador, ser solteras, honestas 
y recogidas, y á falta de esa co
nexión por consanguinidad ó afini
dad, á quienes se preferirá, pue
den acudir las naturales de los ci
tados pueblos, que sin ser parien
tes tengan las otras condiciones 
expresadas.

Se admiten solicitudes en lo que 
resta del presente mes y todo el de 
Julio próximo, siempre que á ellas 
se acompañe la legal documenta
ción para justificar el derecho; 
bien entendido que esta Junta re
solverá en el acto las consultas 
que se le hagan para obviar todo 
perjuicio á las interesadas.

Burgos 9 de Junio de 1892—El 
Gobernador, Presidente, Garlos 
Gréstar— P. A. D. L. J., Daniel 
González Miguel, Secretario.



ÜIPUTACiOl^ PROVINCIAL

Extracto de su sesión del día 16 
de Abril de 1892.

(Continuación.)

En el expediente instruido á vir
tud de oficio del Sr. Gobernador 
remitiendo el proyectodeordenan
za que ha formado el Ayuntamien
to de Peñaranda de Duero para el 
buen régimen de aquel municipio, 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Gobernación por el 
que, considerando que las Corpo
raciones municipales tienen atri
buciones para formar sus orde
nanzas,y que en lasquese someten 
al informe de esta Corporación no 
hay nada contrario á las leyes del 
Reino, y sí beneficioso á los inte
reses municipales, se proponía que 
se informase al Sr. Gobernador en 
el sentido de su aprobación; y la 
Diputación acordó aprobar dicho 
dictámen.

En el expediente instruidoá vir
tud de oficio del Excmo. é limo. 
Sr. Arzobispo de esta diócesis tras
ladando una comunicación del 
R. P. Prior de la Cartuja de Mi
radores de esta ciudad solici
tando se desaloje el lugar que 
ocupan los acogidos destinados 
al Campo práctico de Agricul
tura, diose cuenta del dictámen 
del Sr. Diputado Inspector de di
cho campo, en el que, teniendo en 
cuenta que el acuerdo de esta Cor
poración de 16 de Noviembre últi
mo fué cumplimentado en lo que 
se refería al cierre de la puerta de 
entrada al Monasterio, se proponía 
se diese por terminado este expe
diente, y se acordó aprobar dicho 
dictámen.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de oficio de la Jun
ta provincial del Censo electoral 
de esta ciudad haciendo presente 
que teniendo en cuenta que en el 
presupuesto actual no existe cré
dito destinado á la rectificación 
del Censo y rogando se apruebe un 
crédito de 15.000 pesetas para el 
mencionado servicio, se acordó, 
de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Gobernación, 
que se forme un presupuesto ex
traordinario por la expresada can
tidad de 15.000 pesetas para el 
citado servicio en razón á la urgen
cia que requiere el mismo.

En el expediente instruido á vir
tud de proposición presentada en 
sesión de la Diputación de 9 del 
actual por los Diputados D. Cle
mente Arnaiz y D. Bernardino 

Martin pidiendo que en el presu
puesto ordinario del ejercicio de 
1892-93 se consigne un crédito de 
25.000 pesetas para la instalación 
y sostenimiento de una Escuela 
enológica en Aranda de Duero, se 
acordó, de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de Fo
mento, que se pida informe á la 
Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio, en el cual se determi
ne por medio de un presupuesto 
aproximado el coste ó alquiler de 
los edificios y de los terrenos á que 
se refiere el art. 10 del Real de
creto del Ministerio de Fomento 
de 15 de Enero último.

En el expediente instruido á 
virtud de comunicación del Sr. 
Gobernador, fechada en 6 de Agos
to último, trasladando un oficio 
del Administrador de la Cárcel 
correccional de Lerma en que ma
nifestaba que no quería pagársele 
su sueldo por el Alcalde de aque
lla localidad, diose cuenta del dic
támen de la Comisión de Goberna
ción en que se proponía que se 
satisfagan á su tiempo dichos ha
beres con cargo á la partida que 
se consigne para reintegro de los 
gastos ocasionados en dicha Cárcel 
correccional.

El Sr. Pineda presentó una pro
posición, en la que, considerando 
que en este expediente se ha soli
citado, además del pago de las 
mensualidades adeudadas al Ad
ministrador, el de las que también 
debió percibir el Vigilante D. Quin
tín Chaves: considerando que está 
recomendado dicho pago y recor
dado por diferentes disposiciones 
de la superioridad, según puede 
verse en el expediente: y conside
rando que igual razón que existe 
para proponer el pago de cuanto 
se debe al Administrador subsiste 
para hacerlo alVigilante D. Quin
tín Chaves, se proponía que se con
signara la cantidad necesaria en 
el presupuesto ó se satisfaga de 
las que hoy existen á la vez que 
se pague al Administrador, toda 
vez que no se haya satisfecho.

El Sr. Presidente preguntó á la 
Comisión si la enmienda afectaba 
al fondo del dictámen, contestando 
el Sr. Chico á nombre déla misma 
en sentido negativo, por lo cual 
declaró dicho Sr. Presidente que 
se discutiría al propio tiempo que 
el dictámen con arreglo á lo dis
puesto por el art. 53 del Regla
mento.

Abierta discusión, en la que to
maron parte los Sres. Alfaro, Pi

neda, Chico, y Gutiérrez, y decla
rado el punto suficientemente dis
cutido, se puso á votación nominal 
la enmienda del Sr. Pineda y que
dó desechada por mayoría.

Seguidamente se puso á vota
ción el dictámen de la mayoría de 
la Comisión de Gobernación, que
dando también desechado por ma
yoría.

En este este estado de la sesión 
y siendo la hora de las diez de la 
noche se acordó prorogarla por 
media hora.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación, fechada en 
31 de Marzo último, de la Comisión 
encargada en León de preparar 
los medios de llevar á cabo la Ex
posición regional que se ha de 
celebrar en aquella Capital en el 
próximo otoño, remitiendo un Re
glamento y una circular sobre 
dicha exposición é invitando á la 
Diputación á que contribuya á los 
gastos de dicho certámen con una 
subvención, diose cuenta del dic
támen de la Comisión de Fomento 
en que se expresaba que si bien 
no puede ser mas patriótico ni 
mas digno de aplauso por parte de 
todos los castellanos, hermanos 
cariñosos de los leoneses y liga
dos á estos por simpatías históricas 
de carácter regional y de intere
ses de toda índole, el pensamiento 
de celebrar dicho certámen, la si
tuación económica de la Provincia 
no consiente que se haga sacrifi
cio alguno en pro de dicha Expo
sición, y se proponía que se con
testara que la Diputación no po
día, con gran sentimiento, corres
ponder á la invitación que se le 
dirige; y se acordó aprobar dicho 
dictámen.

En el expediente sobre provisión 
de la plaza vacante de Camarero 
del Colegio de sordo mudos y de 
ciegos de esta Capital, diose cuen
ta del dictámen de la Comisión de 
Fomento en que se hacía presente 
que se habían presentado dos as
pirantes Vicente Diez Diez y Car
los del Cerro Diez, en virtud del 
anuncio publicado en el Boletín 
oficial de la provincia núm. 181 
del año último, y se proponía 
el correspondiente nombramiento, 
llamando la atención de la Dipu
tación acerca de la circunstancia 
de que el primero, D. Vicente Diez 
y Diez es el que la Corporación 
nombró anteriormente y separó 
después por acuerdo de 5 de No
viembre en virtud de los motivos 
que en el expediente se expresa; y 

la Diputación acordó aprobar di
cho dictámen.

Acto continuo, en cumplimiento 
del acuerdo adoptado se procedió 
á nombrar en votación por pape
letas Camarero del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos con el 
haber anual de 182*50 pesetas y 
con casa y ración en dicho Esta
blecimiento, tomando parte en 
ella 13 Sres. Diputados.

Verificado el escrutinio, resultó 
que obtuvieron votos, á saber: 
D. Vicente Diez y Diez 7. D. Carlos 
del Cerro Diez 5: saliendo una 
papeleta en blanco.

En su virtud el Sr. Presidente 
declaró nombrado al repetido D. 
Vicente Diez y Diez para el citado 
cargo con el haber que queda 
mencionado.

El Sr. Gutiérrez manifestó que 
la Diputación al verificar el nom
bramiento en favor de D. Vicente 
Diez había olvidado que por 
acuerdo de la misma fué destitui
do anteriormente por las faltas 
que había cometido en su desem
peño, é hizo presente que habien
do sido él el Diputado Inspector 
que le suspendió de empleo y suel
do por aquellas faltas, su decoro 
no podia consentir que continuase 
ejerciendo la Inspección de dicho 
Establecimiento, por lo cual re
nunciaba desde luego el cargo, ha
ciendo presente que aunque la Di
putación no quisiera aceptar la 
renuncia, no volvería á interve- 
ñir en los asuntos de la Inspección 
mencionada, no solo por su deli
cadeza, que consideraba lastimada 
por el resultado de la votación, 
sino porque no quería volverse á 
ver en la necesidad de suspender 
al nombrado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diez y media 
de la noche.

Burgos 16 de Abril de 1892.=E1 
Presidente , Toribio González de 
Medina.~Los Diputados Secreta
rios, Agustin Barbadillo. — Cle
mente Arnaiz.

PROVIDENCIAS JUDICIAL^.
Burgos.

D. Rafael do Palacios y López, Juez 
municipal en cargos de primera 
instancia de esta ciudad de Bur
gos y su partido,
Hago saber: que el dia 21 del 

actual y hora de las once de la 
mañana, se subastarán en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en



la planta baja del Palacio de Jus
ticia, varias prendas de vestir, 
una cómoda, una cama, diferentes 
sábanas y almohadones, un reloj 
de oro, once cruces de plata, una 
escopeta de pistón, un revolver y 
otras varias prendas y efectos de 
la pertenencia de D. Florencio Du
ran, vecino que fué de esta Ciudad, 
para con su valor hacer pago de 
las costas causadas en las diligen
cias de abintestato practicadas al 
fallecimiento de dicho D. Flo
rencio.

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la su
basta, debiendo tener en cuenta 
que para tomar parte en ella se 
consignará previamente en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor de los efectos, y que no se 
admitirán posturas que no cubran 
la tasación de los mismos.

Dado en Burgos á 10 de Junio 
de 1892.—Rafael de Palacios.= 
Antemí, Francisco Almazan.

Laguardia.

El Sr. Juez de instrucción de 
Laguardia y su partido, en provi
dencia de esta fecha dictada en 
sumario que instruye sobre muer
te casual de Cipriano Hortigüela 
Arnaiz, natural de Rubena, pro
vincia de Burgos, acordó se cite á 
los hijos de dicho finado, Julián y 
Juan Arnaiz, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término 
de 10 dias á contar desde la pu
blicación del presente en la Gaceta 
de Madrid comparezcan en este 
Juzgado con objeto de ofrecerles 
el procedimiento en dicho suma
rio, apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio consi
guiente.

Laguardia 11 de Junio de 1892. 
=Nicolás Sanz.

Valmaseda.

D. Juan Gómez Sainz, Juez de pri
mera instancia del partido de 
esta villa de Valmaseda,
Hago saber: que el Procurador 

D. Pedro Santamaría Ibañez, en 
nombre de D. Francisco Maria 
Porras , Marqués de Chiloeches, 
vecino de Bilbao, y de D.a Maria 
Jrifona Porras, que lo es de Es
pinosa de los Monteros, se ha pro
movido un expediente solicitando 
se declare á sus representados he
rederos abintestato de su hermano 
P- Justo Porras y Ortiz, que falle

ció sin ascendientes ni descen
dientes en Casalareina, provincia 
de Logroño, el dia 30 de Marzo de 
1872, respecto de los bienes in
muebles sitos en el Infanzonado de 
Vizcaya ó sea en los pueblos de 
Gordejuela y Gdeñes, y de cuyos 
bienes no dispuso en el testamento 
que otorgó ante el Notario de Ca
salareina D. Victor Ruiz, con fe
cha 25 de Agosto de 1871; y en 
providencia de esta fecha he acor
dado publicar los edictos que pre
viene el art. 984 de la ley de En
juiciamiento civil, llamando á los 
que se crean con igual ó mejor 
derecho que los solicitantes á los 
mencionados bienes de D. Justo de 
Porras, sitos en el Infanzonado de 
esta provincia, para que en tér
mino de 30 dias comparezcan á de
ducirlo ante este Juzgado. Si así 
lo hacen se les oirá y administra
rá justicia, y de lo contrario les 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Valmaseda á 11 de Ju- 
niode 1892.~Juan Gómez Saín?. — 
Por su mandado, ante mí, Isidro 
Luis de Asúa.

Renuncio.

D. José Miguel, Juez municipal de 
este pueblo de Renuncio.
Por el presente edicto se cita y 

llama á Julián Gutiérrez, Miguel, 
Paula, Joaquina y Juana Gutiérrez 
y á Florentina Miguel ó sus here
deros, para que en el término de 
20 dias, contados desde la inser
ción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia, comparezcan 
en los autos de jurisdicción volun
taria seguidos á instancia de D.a 
Catalina Pampliega, de esta vecin
dad, con el Ministerio fiscal, sobre 
justificar la posesión en que se ha
llando una casa con dos pajares, 
sita en esta villa, á usar del dere
cho de que se crean asistidos, en 
atención á que los citados sugetos 
tienen inscritas en el Registro á su 
favor varias porciones de la casa, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público por 
medio del presente en conformi
dad á lo determinado en la re
solución de la Dirección general 
de los Registros de 16 de Octubre 
de 1886.

Dada en Renuncio á 10 de Junio 
de 1892.=E1 Juez, José Miguel. = 
El Secretario, Braulo García.

DELEGACION DE HACIENDA.

Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo
sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.—(Continuación.)

(Continuará).
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ANUIAOS OFICIALES.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Quinta Sección. — Junta califica
dora de aspirantes c’t destinos civiles.

Relación de los destinos vacan
tes que han de proveerse con su
jeción á los preceptos de la ley de 
10 de Julio de 1885 y Reales órde
nes de 31 de Marzo y 23 de Se
tiembre del año anterior, expedi
das por la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

(Continuación.)

Capitanía General de Valencia.

Ayuntamiento de Albacete, Es
cribiente Auxiliar de Secretaría, 
sueldo 999*50 pesetas.

Id., cuatro Fieles de Consumos, 
sueldo 999 pesetas, fianza 3000.

Id., tres Agentes de vigilancia 
nocturna, á 730.

Juzgado de 1.a instancia de Li
ria, Alguacil, 480.

Ayuntamiento de Albarran (Mur
cia), dos Serenos, á 300.

Ayuntamiento de Valencia, Al
guacil municipal de las afueras, 
999.

Idem.—Resguardo de Consu
mos, 20 Vigilantes, á 2*10 pesetas 
diarias.

(Condiciones especiales: ser mayores 
de 20 años y no exceder de la de 50).

Id., Recaudador de fielatos, nú
mero 13, sueldo 999 pesetas, fian
za 500 en metálico.

Id., Auxiliar de aforos, núm. 46, 
sueldo 999.

Idem.—Policía urbana, Guarda 
municipal, núm. 166, 820.

Idem.—Beneficencia y Sanidad, 
Celador de la Sección de higiene 
especial, 999.

Obras públicas de Valencia.— 
Carreteras del Estado, Peón cami
nero, 2 pesetas diarias.

(Condiciones especiales: de 20 á 40 años 
de edad, sin impedimento físico para el 
trabajo.)

Diputación provincial deMurcia. 
—Hospital provincial de San Juan 
de Dios, Topiquero 3.°, sueldo 250 
pesetas.

Ayuntamiento de Bonillo (Alba
cete), Oficial de Secretaría, 929.

Id., Escribiente l.° de id., 750.
Id., Escribiente, 500.
Audiencia de Castellón, Algua

cil, 1000.

Capitanía General de las Provin
cias Vascongadas.

Instituto de Vitoria, Mozo de 
aseo, sueldo 750 pesetas.

Notas.—1.a Las instancias so
licitando los destinos que se anun
cian han de tener entrada en 
este Ministerio hasta el dia 30 de 
Junio.

2. a Los aspirantes á algún des
tino de los que se publican en esta 
relación y que lo hayan solicitado 
anteriormente deberán promover 
nuevas instancias, pues estas solo 
tienen efecto en el mes en que se 
anuncia el destino solicitado.

3. a Los que habiendo obtenido 
destino soliciten otro, deberán 
acompañar á sus instancias nuevas 
copias de sus documentos, exten
didas en papel de oficio.

4. a Los individuos que estando 
empleados cesen en su destino, pa
ra solicitar otro deberán acompa
ñar certificado del Jefe de la de
pendencia, en que conste la causa 
de la cesantía.

5. a Para solicitar destinos de 
3.a y 4.a categoría, deberán acom
pañar los sargentos certificado de 
aptitud que exprese posee el intere
sado conocimientos superiores de 
los que se cursan en las escuelasre- 
gimentales, con nota de bueno para 
los primeros y de muy bueno para 
los segundos; debiendo expedir el 
certificado para los sargentos en 
activo la Junta del cuerpo, y para 
los licenciados la del distrito de 
su residencia, según preceptúan 
los artículos 14 y 15 del regla
mento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para 
acreditar la conducta y moralidad 
observada en las filas y después 
de licenciados han de ser expedi
das por las Autoridades militares, 
con sujeción á lo dispuesto en el 
citado art. 14, confirmado en Real 
orden expedida por la Presiden
cia del Consejo de Ministros en 
20 de Mayo último.

Advertencia. Para evitar sen
sibles confusiones es indispensable 
que los solicitantes expresen en 
sus instancias, ademásde los nom
bres de los destinos que solicitan, 
el número de órden con que aque
llos están señalados al márgen 
izquierdo de la presente relación.

Madrid 29 de Mayo de 1892.

------------------- ------------------- —

Acaldia de Briviesca.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que todos 
los artículos de consumo que se 
han de expender en el próximo 
año económico de 1892-93 sean 
rematados á la venta libre en pú
blica subasta en la casa consisto

rial de este distrito en los dias 17 
y 28 del corriente, de 10 á 12 de 
la mañana, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentasen licitadores 
que cubran el cupo y recargos no 
se celebrará la segunda.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la 
subasta.

Briviesca 9 de Junio de 1892.— 
El Alcalde, Ruperto Santaolalla. 

--- --------------------------------------

Alcaldía de Villafria.

Habiéndose terminado el repar
timiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal para el año 
económico de 1892-93, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, á 
fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos que se consi
deren agraviados en sus cuotas 
por exceso, error ó equivocación 
material en su aplicación puedan 
presentar sus reclamaciones al 
Ayuntamiento de este término mu
nicipal en el plazo señalado, pues 
pasado que sea dicho plazo no se
rán admitidas.

Villafria 11 de Junio de 1892— 
El Alcalde, Modesto Saiz.

Igualanunciohacen losAlcaldes de 
Briviesca.
Villalbilla de Gumiel.
Ameyugo.
Robredo Temiño.
Santa Cruz de la Salceda.
Hoyuela.
Villatuelda.
Valle de Valdebezana.
Gumiel de Iza-n.
Santivañez del Val.
Villalmanzo.
Covarrubias.
San Millan de Lara.
La Cueva de Roa.
Gamonal.
Villagonzalo Pedernales.
San Clemente del Valle.
Villagalijo.
Bascuñana.
Páramo.
Carcedo de Burgos.
Salazar de Amaya.
Quintanilla Pedro Abarca.
Quintanilla del Coco.

Comisaría de Guerra de Burgos

Para el dia 24 del mes actual 
á las diez de la mañana, se convo- 
ca á concurso de postores con ob
jeto de adquirir el aceite de oliva 
carbón vegetal y paja larga de 
centeno que sea necesario en la 
Factoría de utensilios de esta pía. 
za, bajo las condiciones que se 
hallan insertas en el anuncio pues
to al público en dicho Estableci
miento.

Burgos 12 de Junio de 4892,—El 
Comisario de Guerra, Alfredo H. 
Saiz.

Para el dia 27 del mes actual, 1 
las diez de la mañana, se convoca 
á concurso de postores con objeto 
de adquirir la harina de 1? clase, 
cebada, paja corta para pienso y 
carbón de coke que sea necesario 
en la Factoría de subsistencias de 
esta plaza, bajo las condiciones 
qne se hallan insertas en el anun
cio puesto al público en dicho Es
tablecimiento.
• Burgos 12 de Junio de 1892.=EI 
Comisario de Guerra, Alfredo II. 
Saiz.

AMUKCIOS PARTICULARES.

Habiendo fallecido abintestato 
D. Rufino Rica, de esta vecindad, 
y habiendo nombrado el Juzgado 
municipal de la misma la Juntado 
parientes para el consejo, como 
dispone la ley, estos han acordado 
llamar á los acreedores de di
cha testamentaría, que lo verifica
rán en el término de 15 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial déla 
provincia, presentando los docu
mentos que acrediten las deudas, 
y trascurrido el plazo señalado no 
se oirá ninguna reclamación que 
se presente.-

Solarana 11 de Junio de 1892.=: 
El Presidente de la Junta, Antolin 
Esteban.

Oculista •
D. José Fernandez Camarinas, 

Médico del Cuerpo de Sanidad mi
litar, dedicado á esta especialidad 
en todas sus operaciones, ex-AyU" 
dante del malogrado Maestro y 
célebre oculista de Madrid Dr. 
Delgado Jugo, ofrece su consulta 
á los enfermos de la vista en Bu(' 
gos, calle de la Concepción, nu
mero 26, (casas de Barrera, en 
frente).

Horas: de doce á dos. ■’

Imprenta de la Diputación provincia-


